
 

SECRETARIA. Montería, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, en donde la parte 

demandada dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 2 de julio de 2020, 

consistente en notificar el llamamiento en garantía realizado por Mauricio 

Elejalde Gaviria a ALLIANZ SEGUROS SA, sírvase proveer. 

 
La Secretaria 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

ASUNTO: Proceso Verbal de REINALDO ANTONIO PETRO contra 
CUMPLIMIENTO AL CIEN Y OTROS. RAD. 23 001 31 03 003 2017 
00057- 00.  
 
 
Vista la anterior constancia secretarial, el apoderado judicial de la parte 

demandada, allega constancia de notificación personal del llamamiento en 
garantía realizado por Mauricio Elejalde Gaviria a ALLIANZ SEGUROS 
SA conforme al Decreto 806 de 2020, la cual fue recibida el día 26 de 
noviembre de 2020, por lo que atendiendo la disposición antes indicada, se 
tiene entonces que los mismos se encuentran notificados personalmente a los 
dos (2) días hábiles siguientes (artículo 8 Ibídem). 
 

 
 
 
 
 



 
 
El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, Aplicación al Sistema 
Procesal Oral, 

 
RESUELVE 

 

TENER por notificados de manera personal a ALLIANZ SEGUROS SA 
(Llamada en garantía), conforme al Decreto 806 de 2020, la cual fue recibida 
el día 26 de noviembre de 2020, se tiene entonces que los mismos se 
encuentran notificados personalmente a los dos (2) días hábiles siguientes 
(artículo 8 Ibídem), conforme lo explicado en la parte motiva de este proveído.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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